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II. HECHOS DFNTNCIADOS Y ANTECEDEIS TES.

~La Presidencia de la Defcnsona del Consumidor expuso en su denuncia, que en cumplimiento a

lo dispuesto en el artículo i 43 letra d) de la Ley dé Protección ai Coosumidor - en adelante LPC—, a
lo regulado en el artículo 12~A de la Ley Contra la Usura ---en. adelante .LCU—, y como inst{tiic.íón
encargada de verificar la observancia de lo dispuesto en esta última normativa, en. lo que respecta a los

proveedores de servicios .fi.naneie:ros qu.e no son regulados y/o supervisados por la Superintendencia del

Sistema Financiero —en adelante SS.?-— requirió el inicio del procedimiento ad:ministrativo sanciotiador

en contra de! proveedor Marcos Aparicio Gámez. Molina, por el presmM ÍMCumpllmiení& a la

obiígacién legal dé remitir la mformaeió» relativa a su actiyidad credMda conforme a lo éstipuladé
en el artíeulo 6 incisos j 4° de la LCU. Dicho proveedor, según, documentación agregada ai

expediente, está registrado en el Banco Ueiitral de Reserva de IT Salvador - --en ajelan le BCR- - bajo
el código ■

La demmciante tuvo m iroia del supuesto inciimplimiento i la ubligadón prevista en la LCU

mediante carta emitida por el Presidente del BCR en fecha 22 Oo 2021 (ís. 7-8), en la que remitió el

listado de- l.os proveedores no supervisados por la. SS.F que se encontraban registrados en d BCR y que
no iiabían cumplido con la obligación légal. de remitir la infoniiacion re,lat.iva a su actividad crediticia
correspondiente a los meses de diciembre de 2022 a mayo & 2«2J, entre los que se eB.contraba él
p.roveedor denunciado.

Finalmente, en ladenuncia se indicó que con. él doeumento denominado Informe Je Frovceder^i

no suoervisiuios por la Superintendencia del Sistema Financiero Identificados por el BtWfo i 'emral Je
Reserva con incumplimiento a ¡a Ley Contra la Usura por norcmiurla mformatívn de sus , peraaones

¡L crédito, 2 hr calculo de Lasas Máximas Legale.s ÍML- vigentes Je julio a diciembre de 2J22 ijs

3-5) y su MN'EXO 1 denominado: "¿xmeeáores no supervisados por Ja SSl. que no rcnntienm ,a
información de las operaciones de crédito de los meses entre diciembre de 2022 v mavo de 2ó2í al
BCR, para el establécímiento del 21er Cálculo deMs Usas Máximas Legales" (Fs 61, se lograba
estableGer la omisión en qüe había bcurrido el'proveedoiMenünc.iadq, cotttTavMendo el articulo o mciso
4" de la LCU, eontlgiirándose la conducta tipiílcada en el artículo !2-8 letra- d) de ia t.Clc pues.



presíintamente, incumplió con el mandato legal de remitir ia información pertinente para el vigésimo

. primer cáteulo de la TML, obstaculizando la labor del BCR.

IIÍ. ' INFl^CCIOÑ ATRmÜIiATELEMENTm'M'lUA'lW

Tal como consta en resolución de inicio —fs, 12-13 , se le imputa al proveedor denunciado la

comisión de la mfraccíón establecida m el artículo 12 ~B letra d) de la LCUV^l eual establece que

constituirá infracción administrativa: ''Na mmUir la mfyrmacíón, prgporcammr información, errónea,

inexacta, incansisiente o .hacer i o de Jarma extemporánea al registro de acreedores del Banco Central

de Reserva cofífbrme a las normatívas técnicas o marmales emitidos por éste conducta que, en caso

de comprobarse, implicaría la imposición de la sanción prevista en ei artículo 12-C letra b) de ia misma

ley, que señala: infracciones a la presente ley serán sanciúnadas con nmlta, cttyo monto se

determinará de conformidad a los criterios estabiecidos de las disposiciones generales sobre las

sanciones admmistratims y considerando la siguiente diferenciación: bj Para los acreedores no

supervisados, se impondrán ¡as multas por medio de! iTÍbtmal Sancionadúr de ia Defensoría del

Consumidor hasta los qumíentos (500) salarios mínimos vigentes, sin perjuicio de las demás sanciones

que puedan determinarse de corifbrmidad a la .Ley de Protección al Constmidor

De confermidad a lo establecido en el artículo 6 de la LCIJ, las entidades del mercado financiero

tales como bancos, bancos cooperativos, sociedades y asociaciones cooperalivas de ahorno y crédito,

asociaeiooes y fundaciones sin finas da lucro que otorgan créditos; así como las personas naturales o

jurídicas, tales como casas comerciales, comerciantes de bienes o servicios y en general a cualquier

sujeto o entidad que preste dinero u otorgue financiamiento, incluidas las denominadas casas de empeño,

montepíos o similares, Níeberán remitir .mi Bmcú Cmtrmi de Meserva .ím. tmsm de mierés e/ectixm y

ios múMím de las úperackmes de crédiio, de ios meses de diciemére a mayo y de Junio a mmiembre,

en ios primerús eimeo días hábiles de los meses de jumio y diciembre^ respectivamente. .El Bmco

Central de Reserva infiyrmará a quien corresponda de los mcumplimienios en esta materia lo anterior

en relación a lo regiilMo en al artículo 17 de las Nomias Técnicas pai'a la Aplicación de la Ley Contra

la Usura, én adelante NTLCU,

Eo términos generales y confome a: lo consignado en el artículo 3 letra w) de la NTLCU, debe

entenderse que "Tasa Máxima Legai: es la tasa de interés máxima q-m publicará el Banco Central

semestralmente para cada segmemo de crédito y montos contratados, según lo establecido en el artículo

5 de la Ley Contra la Wura,y es equivalente a L6 veces Ja tasa efectiva promedio simple por segmento

de crédito y rango de monto el resaltado es nuestro.

Dentro de ese contexto, los artículos 12 inciso T y 12-C letra b) ambos de la LCU ■— en relación

con el artículo 24 de las NTLCIU— dete.rm.ma, por una parte, que cuando se trate de entidades

supervisadas, por la SSF, los incumpliniieiitos serán sancionados por esta ultima, según la respectiva



ley de aplicación y, por otra parte, estabiece. que los demás sidetos úbíigá¿>s al cumpiimíenia de ¡a

LCÍJ, serán súnckmados por la Dedensaría del Consumidor, mediante elprocedimienío establecídú

en la Ley de Frotección al Consumidor consignando en el inciso fínai que:'Y ^ Defensoría del

Consumidor sancionará a los acreedores supermsados o no supervmados, según les corresponda,

con multa de hasta quinientos salarios mínimos urbanos del sector comercio y servícíüs, cuando

no remitan ta información de su actividad crediticia ó ésta sea inexacta conforme a las normas

técnicas y manuales emitidas por el Banco Central de Reserm el resaltado es nuestro.

En ese orden de ideas, el artículo 3 letra k) de las NTLCU define a las EníMaáes o Per&úñás Nú

Supervisadas como: "d'odas aquellas entidades o personas, sean naturales o Jurídicas, que no están

stíjeias a stípervisión de la Superiniendencia del Sistema Financiero: y aquellas que ia Ley Contra la

Usura nomina como No Regulada ó,. El

Por otra parte, el artículo 9 de las NTLCU establece que, 'Ta remisión de la información

correspondiente a cada una de las operaciones de crédito otorgados en el semestre inmediato anterior,

deberá realizarse en los primerús cincc dms hábiles de las meses de jumo y diciembre. No obstante ¡o

aníerioy los acreedores púérún remitir la información mensmlmeníey eiSísterna de lasas Maxímm

estará habilitado para recibiría de esta forma. La mformación deberá ser clasificada en archivos

separados por mesdCci.TmakBáo es VíMcstron

Por lo antes expuesto, para detemiiiiar la configuración de la infracción regulada en d artículo 12-

B letra d) de la L.Cü, este Tribunal deberá analizar la coneurrencia de los siguieíites elemeotos: (i) que

la entidad o persona no supervisada se encuentre inscrita en al Registro de Acreedores del BCR: (11) que

ta entidad o persona no supervisada se dedique al préstamo de dinero n otorgamiento de fínaocíarnieiito,

cualquiera que sea la forma para hacer constar la opéración; y (mi} que la entidad o persona, no

supervisada oo iaya eemplidn eon la obligadón. de remitir la ia-formacióti. de sus nperaeiones

ereditieks .dentro de los primeros .5 días hábiles del. m.es de junio o diciembre -según con^espónda- o

de fonna mensual -según lo dispuesto en el artículo 9 de las NTLTIU^

L.a anterior conducta, de llegar a comprobarse^ daría lugar a ía sanción prescrita en el artícufo Í 2->C

letra b) de la LCU, de hasta quinientos salarios mínimos urbanos del sector comercio y servicios.

iv; ■ CONTESI ACION DCl PRO¥EEDd:ÍJ)É;NTrNCL\I>0.''

Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 144-A-y siguientes de la LPC, respetando la

garantía de audiencia y él derecho de d.efensa del p.roveedor, quien compareció mediante escrito de lecha

05/09/2024 —folios 16—, por medio del cuál evacuó la audiencia conferida en. la resolución de inicio,

no adiim.tó la documentación solicitada y ejerció su derecho de defensa, alegando en síntesis lo siguiente:

Erdénunciado manifiesta que no está de acuerdo con. lo plasmado en la denuncia de mérito, por

no ser ciertos los hechos que se le denuncian. Que el día Í9/05/2023, se inscribió a! Banco Centrai de

/v
/



■Reserva, en la cual, ellos le ináicaron lo que tenía que hacer, debiendo mencionar que desda asa fecha se
debe de contar y obligarlo a dar los .informes correspondientes., como e!. caso que nos ocupa. Señala que
de la fecha mencionada hacia atrás, no se puede solicitarle y menos sancionarle por esa supuesta
infracción, cometida, por su persona, paro su persona jamás se hab,ía dado cuenta que existía esa
nomiativa, y por ende fue hasta ese momento que se dio cuenta y es por ello que estará obligado a darlo
cada sais meses subsecuentes; es decir, i,n.icia.ndo a dar sus infbmies corTespoiidientes desde el mes de
j linio a novie.oibre de 2023 .>

Finalmente, mani.:fi.e$ía. que io antes expuesto, es decir, sus iiifoíines según la ley, se co!]o,prüeba con
los historiales que agrega a este escrito, y que por supuesto lo íiene eo conociiBÍeiito el Banco
denunciante, y es desde los meses de junio a noviembre de 2023 y mero -a junio del 2024,

" respcctiva.n:ie.üte. Por lo que no ha cometido ninguna kifraccióii de ley, s.hio todo ha sido apegado a
derecho y a la ley que nos ocupa.

!•

V. ValUracíSn'Wpíueba/i-SchcííTrob

I. De eonform.idad. con ios artículos 146 da la LPC y 106 hic. 3"' de la I..<ey de Procediniientos

.Administrativos (LPA), las pruebas oportunas, partinentes y condiicentes aportadas en el procedimiento,
serán valoradas confomie a las reglas de la sana crítica; a excepción de la prueba documental, la cual se
realizará coufbmie al valor tasado de la misma en el derecho cooiún.

En ese sentido, 1.a Sa!.a de lo Constitucional en la resoloción final proniinciada en el proceso

a.ciim.u].ado con número de referencia 23-2003/41-'20Q3/00~2003/l7-200S/2l-2005, de fecha

18/12/2009, en lo que concieme al valor tasado de las- pruebas mencioo.ó:: ''Cmmdú la 'utilización' de

la méxima de experiemm. viene por M Morma procesal^ habiamos del smiema de

. valormiém demmtimMio pmeba tmaéa o tarifa legal: es decir en la prueba imada o iarifa legal lo

que hace el legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio
del juez, como la premisa mayor del silagismo Jkndameníal sobre cada medio de prueba (\.j el

íegisiaáor señala .mm íkm de medios de prueba y a cada ima le asigm un deiermmadú y preciso valor

prúbaíoriú -certeza ob¡etivay es decir que, en este caso, amparado en la seguridad jurídica, el

legislador determina previamente la máxima de experiencia, aunque can distinia Jkerza dependiendo

de ¡aprueba de que se imid\ (Los resattados son oua$tros)«

Dicho^ esto, el arí. 106 inc. 6^ d.e la LPA dispone: . '\Lús docummíos formalizados par los

foncionariús a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose las requisitos
legales- correspondienies se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo

quesea€redileIocúntrário/\ ^ .

,• : .Además, el articulo 3.41 del Código .Procesal Civil y'Mórcantil determina el valor probatorio de los

insiriimeoíos, mí: j%os imirumemtos públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos o



esiaao de cosm que documemen, de /a feeha \ personas que intervienen en id mismi? así comn íe¡

fedaiario ú/mcionanú que lo expide. Los mstmmentos privados hacen prueba plena de su conienMo
y otorgantes, si no ha sido impugnada.su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si mú quedé

demosimda tras Ja impmgnaciéñ^ !m imirumenim se vakmwán comfúrme a las reglas de la sana

(Los resaltados soii niiestrosj.>

Filialmente, el artículo 63 del .Reglaineiito de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en el dereclio

común al establecer: Las actas mediante las cuales ios funcionario's de la Defensoría hagan constar las

actuaciones que realicen harán Je, en ianío no se demuestre con prueba pertinente y sijiciente su

mexacíitud a falsedad El mismo valor probatorio tendrán los infimmes y atros documentos que emitan

los funcionarios y empleados de la .Defensorio^ en .el ejercicio de sus funciones.

2. En el preseota procedimiento saocionatorio, se incorporó prueba docii;rB.eníal consistente en:

a) Original de Informe de Proveedores no supervisadas por !a Superíniendencia del Sisiema

P ínancieró ídeniiftcadas por el Banco Central de .Rese:n>a con incumplimiento a la Ley Contra la Usura

por no remitir ia irpbrmación: de sus operaciones de crédito, 21er cálctdo de Tasas Máximas Legales -

IML- vigentes de Julio a diciembre de 2023 '' (ñ. 3-5% junto con la certificációo. del ANEXO I:

A creedor es m) supervisadits por la SEF, que no remitieron la in/ormacíón de las operaciones de

crédito de ios meses entre diciembre de 2022 y mayo de 2023 al BCR, para el establecimiento del 2.1er

Cálcnló de las Tasas Máximas .Legales " (fe. 6), tales documentos fiiei-on eniitidos por ia.lJnidad de

Auditoria de Coosinno de la Dirección de Vigilancia de Mercado de la Defensoría de! Coosumidor en

fecha 22/11/2023, y con ellos se establece, que la información.: del meiimplimiento ftie .reffiiti.da por el

BCR a ta Deíensoría del Co:Osuiiiid.or, .mediante un dispositivo de almacenamiento electrónico (USB),

marca KINGSlc)N. con capacidad, de 32 GB,: que cotitiene^ entre otros, el archivo Excel denominado:

Lisia de Acreedores y Reporte de Remisión Injórmación No Supervisados 21er Cálculo", dentro del

cual figura la hoja o pesiafla denominada ''Reporte Remisión ¡rjarmación'\ m la que se ubica ái

proveedor deíiuncíado en el campo denominado: iViÍMero Cforrefotfvo ¿fe Inscripción" con el número

mñformc A y -

-Pmíí'-''''Numero Nmnbm níaemlsire Enero Maoí) Abril . Crédito
rurre-lativo Vcreeduí

de

ImcnpCiéti

de.!.

N lar eos

\j„<<ír5Cu)

11)22

a

2023

H..a.

2023

'wr"

.2023

U.R,

2023 2023 Reportíides

b) Fotocopia certificada de carta emitida por él señor Douglas Rodríguez, en sii calidad de Presidente

de! .BC.R en fecha .22/09/2023, bajo la. referencia ̂ fii508'b mediante la cual informa a la. Presidencia de

la .Defensofia del Consumidor sobre los incumplimíentos del. p:roveedor,denunciado a lo establecido en



los. artículos 6 y 1.2-B letra d) de !a LcÍJ (fs. 7-8), adjuoíaado a la misma el dispositivo de

almacenamiento electrónico (USB) al que se hizo referencia en el ítem, anterior, el cual cotitieoe., entre

otros aspectos, el listado de los ac;reedo.res no supervisados que no reinitieron la mfonnacióo de su

actividad crediticia correspondieBíe a los m.eses comprendidos entre dicíem.bre 2022 y mayo de 2023,

de lo cual se anexó la impresión de fotografía de la parte frontal, por ser el soporta digital del que se

extrajo la dociinientación antes relacionada (fe. 1 .1).

Por consiguiente, respecto a la. documentación relacionada previamente, se advierte que esta no ha.

sido controvertida por el proveedor, a pesar de haber tenido la oportunidad procesal para hacerlo. En

razón de lo meo.cionado se concluye que los citados documentos, al mantener una conexión lógica co.o.

los hechos afirmados en. !a denuncia adquieren total certeza.

VI, . ALEGATOS .DEL FROVEEDOR DINÜNCIADO,

ÍVevio a emitir la decisión final con'espondienre. resulta necesario pronunciarse sobre los alegatos

esgrimidos por el proveedor, confomie a lo expuesto .en el rom.ao.o IV de la presente resolución:

L El denunciado ma.o.ifi.esía que no está de acuerdo con lo plasiii.ado en la denuncia de mérito, por

no ser ciertos los hechos que se le denimcían. Que el día 19/05/2023, se inscribió al Banco Centra! de

Reserva, en la cual ellos l.e indicaron lo qiie tenía que hacer, debiendo mencionar que desde esa fecha se

Jebe de contar y obligarlo a dar los íofomies correspondientes, como el caso que nos ocupa.. Señala que

de la fecha mencionada hacia atrás., no se puede solicitarle y menos sancionarle por esa supuesta

miTcicción cometida por su. persona, pero su persona jamás se había dado cuenta que existía esa

normativa, y por ende fiie hasta ese momento que se dio cuenta y es por ello que estará obligado a darlo

cad.a seis meses subsecuentes; es decir, ioiciándo a dar sus inferm.e$ correspondientes desde el mes de

junio a noviembre.de 2023.

Finalmente, manífíesta que lo antes expuesto, es decir, sus informes según la ley, se comprueba con

ios historiales que agrega, a este escrito, y que por supoeslo lo tiene en conocimiento el Banco

denuocianíe, y es desde ios meses de junio a noviembre de 2023 y enero a junio del 2024,

respectivamente. Por lo que no ha cometido ninguna infracción de ley, sino todo ha sido apegado a

derecho y a la ley que nos ocupa. Al respecto., se hacen las siguientes consideraciones:

A) Ahora bien, la denunciante atribuye al proveedor denunciado un mcumplimiento a lo regulado en.

el marco normativo de la LCU, la cual, según, el artículo ! de dicha ley, tiene como oh}^ prohihíK

prevenir y saneionar las pránticas mareras con el Jm de proteger ios derechos de propiedad y de

posesión de las personas y evitar comecuencías jurídicas, económicas y patrimoniales derivadas de

todas las prácticas usureras.

En ese orden, el artículo 6 de dicha normativa —previamente desarrollado en el rom.ano III de la

presente resolucióo—contiene la obligación que poseen rodas las entidades del mercado fi..nan.cie:ro ahí



referidas —enlre los cuales se taciuye a Í;a proveedora— como siycio que presta dinero u otorga
ti:naaciaiiiiaii.ío^ de presemMr ai BCR la información de su ñcímáaá creáMicm de Im meses de

diciembre a mayo, y de Jumo a naviembre todo ello con el fin de que dicho dato sea uíii.izado para

detérmiiiar las tasas de íoterés máximas.

Es importaEte acotan tal, como lo ha referido la Presidencia en su deíitmcia, que el aitícuío 1.2 de 'a

.LCIU regula la competencia de la .DC de sancionar mediante e! procedimiento establecido en la I.Pi' a

los sujetos íio siipervisados que incu.mp.lan dicha normativa, consipmiido en e! inciso primero lo

siguiente: Facúltase ai Banco Centra! de Mésenla pam informar a ia D^morm Jid

Cúmidmidoy cúmdo tenga conocimiento de cualquiera de estas irifraccimes, a efecto que mkie < /

procedimiento administrativo sancionador respectivo. La .Defemoría de! Comumidúr podrá verificar

de úfíeiú el cunq^limien^ de la ley y normativa, por parte dedos acreedores- n-o siq^ervisados, pudiLmu^

requerir el apoyo de otras entidades como la Superintenámcia de: Obligaciones Mercantiles o Fi

Institída Salvadoreño de Fameriío Cooperativod\ el resaltado es miestro.

Aunado a ello, en ei inciso fíiia,! de dicho artículo, literalmenta se dispone: Adicionalmente la

Superintendencia del Sistema Financiero y la Defensoría de! Consumidor scmcionarán a los acreedores

supervisados o :nú smervisados, según íes carresponda, con multa de ^ nía. 'nemma salarios mínimos

urbanos del sectar comercio y servicios, cmmdo no remitan im informaetoñ de su áctividaé crediticia

o ésta sea inexacta canfbrme a la Normas Técnicas y Manuales emitidos por el Banca Centrai Je

ReservaJ\ el ms^íñáp es nucmoF

:B) De este modo se ■ verifica que el BCR envía la información de tos a..areedores .0.0 supervisados que

incumplen co.o la LCU, en el ajercicío de iiB.a facultad públicáy especial oto.rgada por la ley i tal como

cdosta eo.-la carta, de folio 7, con el objeto que;

(a) La DC ímicie el procedimiento administrativo sancionádor, una vez se tenga por acreditado el

incüinplimieoto a la LGU por parte de proveedores no supervisados, facultad que se materializa a partir

dehanálisis y clasificaGióo de la referida infomacíóo por parte dedos empleados y fiincíoiiarios Je la

DC, qui.en.es en cumplimiento de las atribuciones que les han sido designadas por la PresideriGía Je ia

DC y bajo el estricto. cumpliniiento del deber de coii.fide.iicÍa:lidad y secreto profesional que consigna el

artículo 157 de la LPC, elaboran los informes que son ̂ utilizados como prueba en el presente

procedimiento administrativo sancionador, los cuales hacen fe., en tanto no se dem.ue.stre con priieha

pertmente y suficiente su inexactitud o falsedad (artículo 62 del Reglamento de ta LPC); y,

(b) La DC sancione B. los acreedores no supervisados conforaie a los parámetros establecidos por

la'LPC—por el cometiiiiiento de las infracciones reguladas en la LCU, entre las cuales se encuéntra la

no remisión'de la información de su actividad creditÍGia en los períodos consignados por la misma ley..

7 ̂
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Por tal razón, la obligacbo de elaborar los infonnes que sinen de prueba para iniciar el procedmiienio

contra acreedúres tm SMpems^ús, es exclusiva de la DC, facultad que se ejecuta mediante la extracción.

de la mform.ación couteiiida m la memoria ÜSB^ - acción que se realiza de forma específica para cada

proveedor denunciado— soporte alactrónico remitido por al BCR.^ que contiene el listado de acreedores

no supervisados que no cumplieron con la obligación de remitir la mfonnación de sus oparadones

crediticias al BCR, la cual posteriomente es certificada por los foncionarios de la DC, tal como consta

en el .A.o.exo 1 de folio 6..

Es menester señalar, que la DC así como sus empleados y funcionarios, ciñen sus actuaciones a ios

pri.nclpios regulados en la LPA, específicamente el consignado en el numeral 9 del artículo 3

—Principios generalas da la acti.vidad admimstrativa—, el cual literalmente dice: "fóy R Buena fe:

todos ios pariicipanies en elpmcedfmiento deben sm- cú:mpúrtamimiús a ima conducta honesta,

lea! y conforme con las actuaciones qmpodrím esperarse de una persona correcta, la cual se premune

respecto de todos los mtervmientes. '3 Además, ia DC respeta y cumple con cada uno de los dereclu^^

de las personas frente a la Administración, los cuales se ancueotran regulados en el artículo .16 de dicha

¡c}, en el que se estipula: 'Wn pefjuicio de los derechos reconocidas en la Constitución de la República

\ ¡as Leyes, las personas, en sm relaciones con laAdmínisíración Pública, son titulares de ios siguieme^^

derechos: la garantía de segmidúd y eon/Mencialuiad de ¡os datos personales que figuren cu

los ficheros, bases de datos, sistemas y aplicaciones de la JJmmístración fó J '1

En coneliisióii, el proveedor deniineiado no puecle a.iiip.ii:rar su imtwmplmmmtn legal en que

jamás se iabía dado enenta qne existía esa noriMaíiva, ni en el hedió que por haberse iaserito al

Banco Central de Reserva el día 19/05/2023.^ no se le puede solicitar informes ya qne no está

obligado s.i.no a. partir de esa .lecha*

Ai respecto, debe señalarse que el señor Marcos A.paricio. Gámez Molina se inscribió al Registro de

Acreedores del Banco Central de. Reserva el. día 19/05/2023, por lo que. a partir de tal fecha estaba

.obligado a presentar i.nfbnne sobre su actividad crediticia; en ese sentido, su obligación era de presentar

el informe relativo a su actividad crediticia, respecto a ios días que faltaban del mes de mayo de 2023,

ya que el informe de dicbo período tenía que presentarse en los primeros cinco días hábiles del mes de

junio de 2023, plazo que venció el día 07/00/2023. Y es que, desde el momento de su. inscripción en. el

' Registro de Acreedofos dehfianco Central de Reserva, y mientras no sea relevado ;de . ía:calidad antes

indicada está, en la obligación de remitir la ¡,oformación requerida, aunque no haya otorgado créditos.,

pues de verificarse este supuesto, lo que debe informar al .BCR es precisamente la falta de actividad

crediticia. . .

VIL ANALISIS DE LA CONEIGI RACIÓN DK LA INFRACCIÓNh



i. A! respecto, este Iribunal Sancionador deberá analizar eo él caso en paitíeular —segúo io

establecido en ei roinario 111* de la pTcsenfe :rescl,ucióii:—, con. el oíyeto de detamiinar si el denunciado

cumplió o no con la obligación legal de remitir la infonnacióii. relativa a sii actividad crediticia,

correspondietite a los mesas de diciembre de 2022 a. mayo de 2023, coiifbmie a lo requerido en el artículo

6 incisos 3'^ y 4'^ de la IXJü.

Así, con base mi ios elementos probatorios señalados en el romano V* de la presente resohicióm ha

quedado comprobado:

a) Que el proveedor deeanciado $e encueftíra imcrüú en eiserpiciú áe Regttm déAcmedúres del

BLR. base de datos m la que se registran las entidades o personas no supervisadas sirjetas a la LCIJ

según el artículo 3 letra q) de las NTLCU- bajo el código

b) Que el proveedor denunciado se dedica ai otcrgamienia de cantrá^ús pam présíama de dmem

y/üfmamciamieMÉú en su calidad de acreedor actividad que se ericuenUa obligado a reportar al BCR en

ios períodos regulados éu la ley.

•  c) Que el proveedor denunciado no remitió la ÍMfi)rnmcióu de su dctímdad crediticia

correspondiente al período del diecinueve al treinta y uno de mayo de 2Q23, estando obligado a hacerlo,

entorpeciendo así la labor del BCR. para establecer de forma veraz y eficiente la tasa máxima legal.

Por lo anterior y se ha acreditado que el proveedor denunciado no remitió la infonnación de la^

operaciones de crédito efectíiadas en el período del diecíoueva al treinta y uno de mayo de 2023 , a trj\es

del. Sistema de Tasas MáximaS'—medio infortriático definido por el BCR para que ios sujetos obligados

^ remitan la información para el cálculo de las tasas máxinias, el cual e^ia a. disposición de los mismos vii

el sitio web dé dichii entidad., artículo; 3 letra s) de las N ÍLCU^---~, la cual debía ser com.partida é/i los

prímeras cinca días hábiles de! mes de juma de 2023^ couforme a lo regulado eii los artículos 8 inc!>o

:  .!rt y 9 de las NTLCl siendo el BGR el encargado de íiTfbrmar a la entidad qué oorresporida, éu csic

caso a la Detciisoría .del (.^xrnsiimídon de los mciioiplioiieotos de las entidade.s. o person.ci^ oo

supervisadas. '■

En consecuencia, com dicha Ooiisióny ento:rpeció la labor de la referida entidad de establecer et
cálculo-de las tasas máximas legales de los segmentos de próstarn.os, según lo regülado en el artículo' S
de .lá LGlJ,. y de protección del bienestar de los coosumidoreso .

Teniendo en- cuenta lo antes expuesto y sobre la base, de los hechos probados con los documenros
agregados de fs. 3~li, los-cuales no fiieron desvirtuados por el provéedor M^arcos Aparicio Gáme/
Molina, se concluye que el referido proveedor, no remitió la información de su actividad crediticia en
el período antes señalado, en contravención a lo dispuesto en el art, 6 de la LX3U'.



Lo aüíerior, coefigiira la coo.ducíB. ilícita astabiecída eo el artículo 12-B letra el) dé la LClJ, debiendo

ser acreedor de la sancióo. respectiva confemie a io consignado en esta áltíma disposición legab previo

análisis de los parámetros establecidos m el articulo 49 da la LPC.

2 Ahora bien, establecida la conducta ilícita-, es importante hacer referencia ai tema de culpabilidad,

así:

El principio de cnlpabilidad está reconocido por el artículo 12 Cn, que prescribe: ̂ [íjoda persona a

.p'ien se impute un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la

lev y en juicio público, en ei que se le ase.gtiren todas las garantías necesarias para su defensa»,

disposicióo. que es aplicable no solo an el. ámbito penal, sino además en el administrativo sancionador

(sentencia de inc. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala de lo ConstítucioriaL doce horas dei 17/12/1992),

En este se.ntido, la Sata de lo Constitucional respecto al principio de culpabiJidad en materia

administrativa sa;nci.ooad0.m. ha expresado que cfejl principio de culpabilidad en esta materia supone

el destierro .de las diversas formas de responsabilidad objetím, rescata la operaUvidad de dolo j la

culpa coma formas de responsabilidad De igual forma, reconoce la máxima de una responsabilidad

¡\ f Konal por hechos propios, y de forma ■ correlativa un deber procesal de la Admmisiració.n de

evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utilizar presmciones legislativas de culpabilidokl es

decir, que se veda lapúsibilidad de una aplicación OMiomática de las sanciones únicamente en racóii

h I resultado producido» (sentencia de ínc, 18- 2008 de^ Sala de lo Constitiicionai, a las doce horas con

\emte m.inutos del 29/04/201.3),

Cabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios del principio de culpabilidad., es 1.a

responsabilidad por el hecho o responsabilidad, por la acción ilícita como se denomina en la doctrina

administrativa sao.cionadora. Este priocipio implica que la sanción únicamente puede recaer a quien en

Ion0.a dolosa o cu.!posa ha participado m los hechos que coo.figuran una acción ilícita; así lo expone

Nielo al .refe.rir que efejl gravamen que la. sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas

i personas] que han participado deforma dolosa o culposa en ¡as hechos canstiíuiivas de irjraccióu

/^ )r lo tamo, no es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculo persona! Ci vi el

acior p la s imple titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. La exigencia

le individualkación de la sanción supone un veto a la responsabilidad obfetivav [Nieto, Aleiandro,

Derecho Administrativo Sanciouadon quinta edición úatalmenta reformada, Madrid, Editorial Tecnos.,

p- 329. 20111- En este orden, conforme al principio ele coipabilidad. soÍanie.o.te responde el administrado

por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o

basada, eo Ja simple relación causai .ind.epeodie:nta de la voluntad del autor.. En congruencia con: lo

expuesto., en el Derecho .Admmistrativo Sancionador., debe .respetarse el principio de culpabilidad, de

tal suerte ■ que el elemento. .indispensable para .sancionar uo. actuar, , es la determinacióo de ia

■  b- . • ■ • ■ ■ " . A . ■ 10 . ■ :



respoasabUídad subjetiva. (Sentencia emitida en el proceso W-ZÓl-í por la Sala de io Contencioso

Administrativo, a ¡as catorce horas con cincneota y im iniootos del 24/10/2019).

Eo, relación con el tema de la respo:o,sabilidad subjetiva del pro veedor deiiiiiiciado, este Tribuiial

considem necesario analizar si et tBísm,o ha obrado dolosa o cuando menos cuiposamente; es decir, que
la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a ímprudaricia o negligencia. Por tanto, la

cKisíencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la confíguracíón de la conducía

sancionable.

En ese orden de ideas, en el. caso eii concreto, se determino que el proveedor Marcos .Aparicio Gámez

.IViolina es responsable del cürB.p.Iimien;tD de las obligaciones legales estipuladas en el ordenamiento

jiitidico, y, de manera más específica, en la .LCÜ. De ahí, pues, que J.a felta de remisión, de la información

■ sea atribuible a él, por ser el obligado .legal

Sin pcíjuicio de lo antcrÍG.r, en al presente procedimiento no hay elementos sufícicntes como pam

date:no.mar que ta! omisión haya sido producida de m.anera dolosa; no obstante, al ser un proveedor

inscrito y teniendo él conocimiento de las consecuencias jurídicas que esto, conlleva, se denota qu^

actuar del denunciado ha sido de manera negligente, pues descuidó el deber de rendir periódicamcruc

los informes que como proveedor inscrito estaba obligado.

^VlTl. PARÍMCTROS PÁRaTCdET LÁ^VaNCKW.'

Como se.expuso en los acápites precedentes, se estableció la comkion de la infracción cootcí da

ari. ei artículo Í2-B letra d) de la .LCü, la que se sanciona con multa, hasta, de quinientos salarios mímmoN

urbanos del sector comercio y servic.ios eiia.Bd.o no remitan la iii.foriii.a€lóii de m actividad crediticia

o .ésta sea inexacta conforme a la Normas Técnicas y Manuales eín.itidos por el BCR; por consiguien w,

és fácidtad de este Tribuiial determinar lá sanción y cuanti.ficar la multa que corresponda., a la luz de

p if inx l! iN t stablccidos en la LTC, su reglamento y la jurisprudencia aplicable.

Así, el artfculo 49 de la .LPC establece los criterios para la determinación de ia niiifta, siendo estos:

tamaño de la empresa, e! impacto en ios dereclios del consumidor, la naturaleza del perjuicio caiiAidk; o

grado de aícciacíót^ a. la vida, salud, integridad o patr¡mon.i.D de ios consumidores, el grado

intencionalidad de ia iiifractora, el grado de participación, en la acción u omisión, cobro indebido

realizado y las circunstancias en que esta se cometa, según sea et caso. .

.A continnacíóo., se concretará cada uno de ellos, ao i.o aplicable al presente caso: ■ —

a. famañe de ta eñ^resa. ■ i ;.
Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa i lev Mype) en

su articulo 3 define: adas micro y pequeñas exnpresas de-la siguiente manera: '"Microerfinr^sa:

natumí o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través de. una imuíad ei onónuca

con un nivel de venías brutas anuales hasta 482 salarios^ mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta

Ti.



?') trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o jwridíca que opera en los diversos sectores ae

iü economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y

hiista 4,317 salarios mmimos memiiáles de mayor cuantía y con m máximo de 50 trabqfoeiares \

A partir del aaálísis d,a los docuiiieiitos que coiistan. ̂ u el vipediante adoiiiiistrativo, iio es posible

encajár al proveedor Marcos Aparicio Gámez Molina, en n mauin de. las categorías antes citadas, por no

cootar este Tribnnal con. la documentacioB fínaociera requerida para efectiiar diebo oálculo, pese a

haberse solicitado con anterioridad según consta en la resolución, de inicio del procedimiento

sa.ncio.oatorio de mérito (fc)lios 12 y 1.3). Es decir, en ei presente procedimiento administrativo

sane ion ador el proveedor infractor ha .mostrado una coiidueta procesal que evidencia el incomptimieoto

de su deber a prestar la colaboración, que le es .reque.rida para el buen desarrollo de los procedimientos

(arí. 17 número 5 de la L.PA.), por haber omitido presentar .fa información solicitada por esta autoridad

sanciooadora, a efectos de estab.íecer la capacidad económica que tiene para asiim.ir la multa.

(fensacuentemente, este Tribimal se ve impedido de c!asi,ficar al. proveed.or de conformidad a ios

I parámetros del artículo 3 de !a Ley M:YPE. Pese a lo antes indicado, con el objeto de cumplir so.

i obligación de resolver, de con.fb:iin.i.dad a ios principios que rigen el ius pmiendi, se realizará una

interpretación pro admínisirado, por lo que., únicamente para los efectos de la cuantificación de la multa,

este Tribunal procederá a considerar al proveedor como iio comerciante ínformaL guardando el

equilibrio entre la finalidad disuasoria de la sanción pecuniaria y al principio de proporcionalidad de

d..i.cha medida.

k Grúdú de. mimciommiidmá dei iñ ímcíor.

Este Tribunal considera esta elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o

cuando menos culposamente: es decir, que la transgresión a .la norma haya sido querida o se deba a

uiiprudencía o negligencia del siyeto. Por tanto., la e.KÍ$ten.cia de un nexo de culpabilidad constituye una

condmóñ para la cooíigii.ración de la conducta sancionable.

.Asi, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a

lo dispuesto en ei artículo 40 inciso 2^ de la LPC, que las infracciones administrativas son san:CÍona.bles

aun a titulo de simple negligencia o descuido.

^  Por otra parte., y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 42 inc.; 2"^ del Código Civí!, según el

cual.: ''Culpa leve. {\.y es da ̂faita de aquella diligencia y cuidado qm ios hombres emplean

in\imar¿amenie en sus negocios propios (...) "7 así com.o a lo astipulado eo el inc. 3^ del mismo artículo:

Ll que debe administrar m negocio como im buen padre de familia es responsabie de esta espe. ̂  fie

^hipa'c y a.lo señalado en el artículo 947 del Código de Comercio, relativo a que: 'Has úbiigachmcs

mercantiles deben cumplirse con la diligencia de un buen comerciante en negocio propio'. este

í>ibur.iai concluye, que e! denunciado actuó de manera negligente en la gestión de su negocio, >a que

.  , ' 1.2 '



como acreedor debidameBte registrado bajo el código - que se dedica al préstamo !

de dinero u otorgamiento de tmanciamieiito, está obligado a informar al BCR las operaciones crediticias ̂

que etéotiia.en los períodos regulados por la LCIJ, lo cual do hizo en el período señalado en este i

procedimieoío.

En concliisióii, del análisis de los hechos y documeiitacióxi. agregada al. expediente, ha quedado

evide ociada una actuaeió,o. negligente por paite del proveedor, pues no remitió ai BCR la ifífórmációm

de SM aetividad creSticm cúrrespúmdiemte Mpermdü deldieemueve mi tremiay mmú de mmwi de 2023.

e Grad^ áe partieipacién en la acción u omisiém.

A. partir del exaffl.eo del presenta expediente admi.riistraíívo queda demostrado que el grado de

partícipae.ion en la ¡.nfraccíón del proveedores directo e individuaI, pues omitió dar cumpümiento a la

obligación de presentar a! BCR la iiifbrmacióo. de su.a;ct.Ívidad crediticia coiTespoiidieiite al período del

diecinueve al treinta y uno de mayo de 2023, para que dicho dato fu.era tomado en cuenta por dicha

entidad, circunstancia con. la ouai se entorpeció la labor de la referida entidad financiera en. cuanto a

establecer de fbmia veraz y eficiente las tmm máximas iegaíes de cada segmeata para él siguiente.

pcríodo, actividad que reáíiza con la finalidad de controlar tas tasas aplicádas por los ''acreedoresy' y de

proteger a los ''deudores'' ante cualquier sito,ación. de aprovechamiento por.parte de los primeros, todo

e.n aras del. interés sociaL

d. Impacto en im derechos de los eonsumidúres y naturaleza dei perfuicio ocmioftado.

Lo e! caso coocreio. es pertinente señalar que la configuración de la intracclón administrativa

.re.lativa al. ineiimplimíerito de paite de los acreedores de remitir la infbrmaciéñ de síí actividad

crediticia -—"artícuJo 1.2-.B .letra d) de la LCU un.^ concrétada tiene corno resultadb tiii impacto

negativo en los derechos de-información de los cdnsumidoresópuesto que., en principio, al no remitir la

iiifomiación de sus operaciones de crédito al BCR, se entorpece ei ejercicio 'de una potestad,

legítimameole coulérida ai BCR, pues se ve obstaculizado el análisis de tales datos para, establecer las

tasas máximas legales de cada segmentoLque deben ser obedecidas y aplicadas por las persiuuis naturáles

o jurídicas no supervisadas que realizan, operaciones de crédito y se encuentran sujems al ámbito-de

aplicación de k: IXU:

■ Por-Otra parte, este Tribiiiial reafirma que, la acción que eonfigiira la íniTacoión, tanibiui pr xiuce m

per|U!óio potencial sobre los derechos económicos de ios consumidoresv quienes ante una ̂ itujcjou dv

necesidad (accidentes, enfeniiedadas, inversión, o incluso para poder acceder a bienes ¡v r medio de

coinpraventas-a crédito) precisan, da 1.a adquisición de préstamos para sobrellevar d.ic.h.o> imprexnns.

los cuales piidieroo ser contratados con ta..sas de intereses más alias a las que el R pudo, haber

establecido de contar con 1.a infonnaeion completade la actividád crediticia de a^itedores obligados

a su remisióo.^ entre ellos, ladel denuiiciadorí . : = v.
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Y es que, tal como lo ha estabiecido ¡a Sala de ¡o Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en

id ̂ wTitencia pronunciada en la ín.co,ri.st¡tucionaíidad de referencia 26-2008, profmnciada> a las diez horas

con \eio.tisiete minutos del,25/()6/20()9: 'V'C J toda persona nainral o Jwídica tiene la facultad de iniciar

V mantener con libertad cualquiera actividad lucrativa en las diversas esferas de la vida económica.

Por comiguienie, el art. 102 de la ConsUtución garantiza, entre otras actividades, la realización Je

actividades productivas, de servicio y de comercialización de iodo tipo de bienes, bajo dos grandes

K^onJiciones: la primera, que la actividad a realizar no sea, considerada en .si misma, ilícita, s d

\egimda, que la actividad económica a realizar se q¡mie a im ñormm iegmies que la regulen , ei

resaltado es nuestro.

En ese sentido, dado que en la edifícacióii de un ordenamiento ecooómico se requiere el diseño de

un esquema, de líiiiites, la preseocia razonable del Estado es oecesaria, porque son muitiples las áreas

donde actiialmeiite sobreabundan situaciones de disparidad y asimetría entre las partes contratantes,

siendo esta la fiiiición encomendada al. BCR, al ser la autoridad encargada de establecer las tasas

máximas legales para los segmentos crediticios del mercado.

En. ese orden, la mfi'acción adnimistrativa aixibuida al proveedor es la omisión de remitir n

ínlormacíóii de sus operaciones crediticias del período del diecimieve al trei.o.ta y uno de mayo de 2()23

en conrravención a lo dispuesto en la LCU. .Así, tal como se señaló sttpra, a partir del artículo 6 incisos

> 4-' de la ei proveedor está obligado a .remitir al BCR dicha informacióip la cual se toma en

cuenta para determiriar las tasas de interés máximas para, el tipo de crédito y :ro.oo.to que se .refiere en el

arücuio 5 de diclM ley.

Coiiinriiie con la delimitación típica realizada., la imposición de la moita respectiva obedece a la

constatacióo de la falta da remisión de dicha in.fonnacióo, la cual es requerida por la ley por los motivos

antes expuestos; es decir, basta con. advertir que se incuraple la obligación, establecida en el aitícuio 6

incisos 3" y 4'" de la LCU.« ,

En consecuencia, resulta indiferente comprobar si se ha causado un peijuicio concreto a ta esíem

Iuranea de un consumidor en particular, ya que el solo hecho de no remitir la infomiación completa v

% er i' Nv)bre su actividad crediticia causa un pequicio poteiiciai que eotorpece el ejercicio de una pote^iad

lemiimamente conferida al. BCR, pues se ve ob$taculi.zado el ao.ál.ísis de ta.les datos para establecer

uiNd-j m iximas legales de cada segmento confonne a lo establecido en. la LCU y afecta los derechon

CLonfiiTucos de los consumidores, los cuales pudieron .haber contratado créditos con tasas de i.nterese$

altas a las que el BCR pudo haber establecido de cootar con la información completa de la actividad

cicditicia del denunciado.

En este punto, debe recordarse que la Sala de lo Contencioso Administrativo —en adeianic Sí2\-

en su jurisprudencia^fiia afirmado que el legisiador, atendiendo al bien jurídica a proteger, puede

.14, .



clasifícar las coiiductas en ta fracciones de lesión e ffifracciones de peligro (cooereto y abstracto). La

ubicaeión de la íiifra.cc¡óii en: cada ei.asificac:íóii dependerá de la dascripcíón típica que haga el legislador,

Asq las infracciones de lesión, exigen demostrar la lesión efectiva al bien, jiirídíeo- tiiteiado; las de

peligro con;Creto,cQ:o.stitnyeri snpyestos en. los cnales se eKige el peligro efectivo sufrido por una persona

en. específico; én las de peli.gro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, .advierte iina

pe.ligro$idad general de !a acción típica para un determinado hi.en j'urídico,. a pa de una valoración

probabílística, por lo que co;ri. la tipificación se dispone adelantar la barrera de pro tace ion sancionando

e! accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de u.:aa .persona.d.etemiÍB.ad.a o de 1.a lesión

efectiva (Sentencia emitida el 08/01/201.6, en el p.roceso conteiicioso ad:ininistrativo de refere:ocía 344-

20.10)..

En este orden de ideas^ y tomando en cuenta: la jnrisprudeneia antes referida., se puede a.finnar que

para imponer la sanción, respectiva en el presente caso y, además, para graduar la misma, no es iiecesarK ̂

comprobar ni justi:fl.ca:r una afectación concreta, y material en la esfera de los consumidores, derivada de

la no remisión de la iiifbrmacíón crediticia del periodo del diecinueve ai tra.;mta y uno de oiayo de 2021

la inÍTacción administrativa sancionada por el Tribunal Sancionador es una ¡nlTacción de peligro

abstracto^ la cual de ooóformidad a ío establecido por la SC.Á en, la seoténcia emitida en el procedo Je

referencia 110-201 1. proiumc ada a la.s quince horas con ciitoixi. mniiao.N del d.a 2 1 E 2 20 H, , ̂ cu

¡cid irifraccíones de peligro abstraeto, el legislador, mendíendo a ¡a experiencia^ advierte téna

peiigrosidad general de !a acción típica para tm determinado bienjarídico, a partir de tma vaioraciéji

/V ohabílmíca, por lo que con la lipífkKición se dispone adelantar la barrera de proteeción sancionando

ci Oí clünarrsin esperar la realización .de un peligro concreto de imapersona deternimada o de ia lesión

etecHvid': en consecuencia, aun cuando no se materialice algún tipo de perjuicio a !o,s consumidores, se

oonfi.go,:ra con la sola mobserVanciá de Ja n0rm:a iíB.peráíivade1a 'LCU al aci editar se la N)mlstÓn de .¡las

obligaciones legalmente establecidas eh dicha eorm:at:iva.

^  e.' Fimiidad inmédiáta a meSaiapersegMida cmt ladmpmición dé ia sámióm. ' • • - '

'  ■ Mediante-la imposición de la sanción —multa—, este Tribuna! Sancionador pretende cáusar un

efecto cíisuasivófen el • i:o:.fractor Mareos ̂Apa:rício ■Gániez Molina,- quien ha cometido 4a infracción
descrita-en el artículo 12-8detra d) de la IsGU,: con el fiíi de evitar futuras conductas prohibidas en

detrimento de los consumidores y que adopte las medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a las
óbligacioties que leimpone^ ; ■ - /■ . -y ^

'  l: jjphmanj'va uha SpuitJüü nuXic .i ' z\irfi (h i ̂ \raj<\ fUc 's n\v<i< rp. a
^uai 'hj amix ^ ^on bie cOan 'j 'PYCt tei 'aS 's .a ph r^a > r
rhbu'a a . .ubi cJí j > Jiteni la jí h p vm-) 'a X . r .

5?? brie^ hicon U «'H lOX, i vS cnuUda "'S' 2f)Sí' r^or 'd x oiímci V P í a
"^7 L on->uni!Cor Nrt Sede lcí'ís 1í del ín^-duuu' "^Íacutudí ic Ofíeasa X ( onipcanv.íd^ <,k \>i .le 'a ptec dJ il k K"]
/  ■ ■ ■ -
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Y es qiia, tocio siyeto o entidad no supere isada que presie dinero ii fUorgue imanciainierito se

eBCuentra en la obligación de reroitir al BCR la infbrmacióii de su. actividad crediticia en los periodos

establecidos por la LCÜ con el olyeto que dicho dato pueda ser tomado en cuenta en la detenidnacion

de las tasas de interés máximas legales conforme a lo regulado en el articulo 6 de la LCIJ. Lo anterior

con el .fin de salvaguardar el interés social, en virtud de la estrecha relación que existe del d

coostitucional. del Estado salvadoreño de velar por la economía de los ciudadanos y ei dcbei

constitucionai que tiene la Da.feii$oría del Consumidor de proteger ios interesas de los consumidores en

el marco normativo de la LCU.

Por consiguiente, para la determinación y cuantífícación de la multa procedente, este Tribunai debe

prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractora no resulte más ventajosa, para el

m.fractDr que asumir la sanción correspondiente, corno cooseciiencia de la misma.

fx.' DiWiRViTvmiofrDtmxs^^ y cüavíifío^cíonwtmMrt

Este Tribuna!, en uso de la sana crítica ■-■-■artículo 146 inc. 4° de la LPC—y habiendo efectuad.©

una valoración coiijunta de los criterios estabíecidos en el artíco.lo 49 de la l.,FC •■desarrollados en el

aportado .anterior—, procederá a realizar el cálculo de la muita a imponer al, infractor Marcos .Aparicio

(ianiez M.oli.o,a, pues se ha determinado que éste omitió remitir la información de su actividad crediticia
del período del diecimieve al treinta y uno de mayo da 202.3 con..forme a la obligación, legairnetite

establecida.

En tal sentido, habiendo concluido que la .i.n.ffacción cometida es equiparable a una infracción muy

grava sancioiiahla con. multa da hasta 500 salariosmínimos urbanos del sector comercio y servicios,

conforme al artículo 12-G letra b) de la. LCU; que el proveedor es UB.a persona naíiiral cuya capacidad

acoEÓmica, para efectos de este procedimiento, es la de im comerciante informal; que en razón del grado

de intencionalidad, de la conducta cometida por el proveedor, .no se acred..itó el dolo sino

que omitió cumplir su obligación, de .remitir la información de su actividad crediticia comespo.o.diente al

periodo de! diecmueve al treinta y uno de mayo de 2023; y que e! daño o efecto causado en los

consumidores con dicha conducta fiie de carácter potencia^ es decir., que para.ia.configuración de la

hi trace ion no se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en un particular, sino que

ba.sta con ia consíataeión d,el incuniplimiento de la rélacionada obligación legal; resulta razonable la

imposición de una sanción proporcional á la sola verificación del aludido queb:rao,ta;oi.iento.

.En línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabilidad establece que las

decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los l.ím.ites de sus fecultades y man teniendo la

proporción eníre, los medios.a emplear y los ,fí,iies públicos que debe tiiíeian.E.u consecuencim este

I nbunal considera que eo. el presente. procedimiento,,ad.m..inistrativo saoeionador resulta pertinenre fiiar
üiuj multa cuya cuantía.resulta ^ y proporckm<Jil para la consecución de los Unes



cofistiíiicioíiairnente Íegítiraos —efecto disuasorio—, prevíniemio así, situaciones m donde ía coTTiisión
de las cQoductas prohibidas por parte dé los sujetos íafractores .resiiíta. más béBeficio que el

cumplimieoto ,dc i.a norma oiísma, lo cual a su vez podría llevar a íncaiuplir la iiiaíidad de tutela de los

derechos de irifbrmacion y econ.ótB.icos de los coiisiiroidores.

Por consiguiente, y coo.form.e al análisis antes expuesto, eonsideraiido ios principii^^ de disuasión,

proporcionalidad y razonabilidad que deben sustentar la iíuposicióa de !a sanción, y de conlonTudad cv)n

lo regulado en el artículo 139 numeral 7 de la LPA este Tribunal Sancionador ha decidido imponer al

proveedor Marcos Aparicio Cjámez Molina una multa de TRBSCIFNTOS SliSHA TA Y CINCO

DOLARES DE LOS ES I ALXLS UNIDOS DE AMÉRICA (S?o5,i)l)K equivalentes a un suLirio mínimo

mensual urbano en. el sector coiuercío, servicios e íodustriaypor la comisión de la'infracción estipiiiada

en el artículo 12-B letra d) en relación al artíciiio 6. ambos de la LCUVpor no remitir al PCR la

iiifonnación de su. actividad crediticia comespondiente al periodo del diecinueve a! treinta y uno de mayo

de 2023, según se ha establecido en el presente procedimiento adininiscrativo/

Es'tabieoído lo anterior, es menester señalar que., la m.ulta ínipiiesia representa e! 0.,.2 % dentro del

margen niáxÍBiO estipulado por ley como cooBCcuencía pará la comisión de tal infracción .500 salarios

mínimos urbanos en.él sector comercio, y servicios—, siendo, ajuicio de este 'TribunaL proporcional a.

U gra\ edad que cóniportao; ios hechos, según, las círcunstaiicias olájetívas y subjetivas-previamente

analizadas; ■ ■ ' ■

.X, OECÍSICJN

Por lanlix sobre ío base de lo anterioniientc expuesto v con íundarnento en ios amcid^ ^s í L í4. ul ̂

inciso 2" de la ióonsntiición Je la República; y 6. 12. 1241 letra d) > ^ 2-U Icira bule la 1 i ^ . "8 in^u^o

34 i j9 V 154 de la LP/\. y uq Je la L PC. este Tribunal RESTEIAT:

a) oanclónese ai proveedor Marcos Aparicio Gainez Molina, con la cantidad de TRESCIEN TOS

SES'ENT.i Y CTNX'O DO! \RES DE LOS EST.4DOS i'NIDOS DE AM.ÉMCA (S365J0).

\¡nÍiYdeníes a mi ? mx) rmnsuol urkuKj en ol o'morena ^ervicio'^ e tndu^fria D F2 '

.N'4 O del 0"a)7>2iUL publicado en el Da4 N 42^^ lomo Hd- en concepto de muirá la c^miiSAUi

de la infracción regulada en el articulo 12-B letra d) en relación al arlicuio m ambos de la i i4.. me

no remitií al B( R la mfonn lu! n de su actividad crediticia correspondiente al perkxL^ de^ Jiecmucvc ai

tremía > uno de mavi^ de O ^ conforme al analisi> expuesto en los romanos \ l. y VIL de la prcse'-ac

reMduciun } cmi tundamtnlo en !a.N di>posiciones legales precitada^

!4icha multa Alebc hacerse efectiva en la Dirección (denera! de I csorcna del Miiusierio de Hacienda,

dentro de ím diez días liábiles siguientes al de la uotifieacloii de esta resolución, debiendo

coíTipiuhar a este tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado: caso contrarío, la Scorstana Jl



" este Tribunal cerliilcará la presente resoliieióa para ser reraitlda a la Fiscalía General de la

; Repybllea para sa ejecuelóii. formsa..

|. b) Hágase del canocimieniú de los mtervmienies que, eii cttiiipliiíji^oío al artículo 104 de la LPA,

i  i.a presante resolución, al ser emitida en un pmcedimieuto simpiuiLado, no admite recurso de

reconsideración, de confbmiidad con lo eKpuesto en el artículo 158 5 de ia.LPA. .

c) Noiifiquese,

José Leoisick Castro "Pablo iayVM^léndez | Juái Carlos Ramírez Cieiifuecos
Presidenle ' vocal ~ / Segundo vocal

PRONIA'CIADOPOR LOS :v|®^ROS DEL rpBU NAL SANSON ADOR DE LA DEFENSORÍA DEL
CONSLMiDOR Ql E LA SLSC'RIBEN.

ÜG/MIP

Secreta auor
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